
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PROGRAMA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA GESTIÓN FISCAL 

Préstamo BID Nº 5783/OC-UR 

Llamado a Firmas Consultoras a presentar Expresiones de Interés para realizar la Consultoría: 

“Desarrollo, mantenimiento correctivo y evolutivo, testing e implantación del Sistema 

informático del Modelo de gestión de control tributario (MGCT)” 

 

Montevideo, 04 de febrero de 2026. 

 

COMUNICADO Nº 3 DE ACLARACIONES POR CONSULTA 

Se procede a dar respuesta a las consultas realizadas por una firma interesada. 

Pregunta Nº1:  

“Contratos vigentes a la fecha de presentación de la oferta, de acuerdo con las siguientes 

consideraciones: monto superior o equivalente a U$S 250.000 más impuestos en contratos 

anuales…”  

A efectos de asegurar una correcta presentación, agradeceríamos que nos confirmen lo 

siguiente: 

¿El requisito de los USD 250.000 aplica al monto anual de cada contrato individualmente 

considerado? 

 

o bien, 

¿Es admisible cumplir este requisito mediante la suma de varios contratos anuales cuyos montos, 

en conjunto, superen USD 250.000, siempre que todos correspondan a servicios similares a los 

solicitados? 

 

 Respuesta a pregunta 1: El requisito de “monto superior o equivalentes a U$S 250.000 más 

impuestos en contratos anuales” aplica a cada uno de los contratos en forma individual.  

 

 


